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~¡µIn 9Jahf«&t 
PRESIDENTE DE LA RE PUBLICA DOMINICANA 

NUMERO: SANTO DOMINGO DE GUZMAN,R.D., 

Al 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Pres·idente: 

3 JUL. 7 

Me permito someter al Co~greso Nacional, por 

conducto de ese alto Cuerpo L~gislativo de su d~gna pre­

sidencia, de conformidad con las disposiciones de los 

artículos 55 y 110 de la Constituci6n de la Repablica, -

el contrato anexo suscrito entre el Estado Dominicano y 

la firma "Corporación Inter-Continental de Hoteles (Do­

minican~), c. por A.", por medio del cual se otorga a es­

ta altima por un periodo de diez (10) años renovable, la 

exención del 1001 .(cien por cient6) del pago correspon-­

diente al Impuesto sobre la Renta por todos los conceptos 

contenidos en la Ley de la materia, y sus modificaciones, 

y/o ampliaciones derivadas por .la empresa o persona natu­

ral o jurídica sobre actividades enunciadas en el capítu­

lo tercero de la misma Ley. 

Se concede además a la indicada empresa,exe~ 

ción de impuestos sobre aumentos de capital de la misma, 

// .. 
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sobre la constituc-i6n de compañía subsidiaria, así 

como de impuestos nacionales y municipales de pa­

tentes de espectáculos públicos. 

De ~gual manera, se exonera a la mencio­

nada Compañía de todos ·los derechos e impuestos de 

importaci6n y demás_ gravámenes· conexos sobre los 

artículos y materiales necesarios para sus opera­

ciones, incluyendo alimentos, comestibles, bebidas 

~ 

de cualquier clase . . y otro.s que sean necesario impor­

tar para una más ·ef.iciente operaci6n del estableci­

miento hotelero. 

La firma Corporación Inter-Continental 

de Hoteles '(Dominicana) , c. por A., es propietaria 

del ho.tel "El Embajador", de esta ciudad , y ha rea­

lizado cuantiosas ·inversiones para el mejoramiento 

y embellecimiento de dicho establecimi·ento, por lo 

// .. 
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que :se hace ·acreedora a recibir del Estado Dominicano 

de todas ·las ·facilidades, estímulos y protec·.ci6n que 

las leyes brindan a esa clase de inversiones. 

Es.pero, pues, que :los señores l~gisladores 

le impartirán su voto de aprobaci6n al contrato que -

remito para su ·consideraci6n. 

DIOS,· PATRIA y LIBERTAD, 

t"" 

Joaquín Bal~guer 

REPÚBLICA OOMIN'CANA 

> 



r RlPUBIICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

v~rscr:o el Inci::.,o '19 üel .tl.rtículo 3? CJ.tJ le. ;01 s"t,i tuciú~. ae :i.a Re. pú­

blic:=,.; 

VISTO el Co1.Ltrato suscrito entre el Estc...J.o Dominicano y l.J. firma 

"Corporación IntE::rcontinental de Hoteles (Domi11ieana), C. por A.., en 

fecha 2o ae jul i.o de '1S78. -

R I: S U E L 7 ~ 

A· A UNTCO.· Ar~OB . .1.R el 0011±-,ra.to sü.scrit~entre ~l ~~s1.,al1.o Dominicano "3" 
{J{__.i...,,~ ~--~e.,-~ ._¿.V\.- ..,,J2-~ •a-e.~~ ~ ~---<--~) 

l 03 f .l.rma 11 Co.r~1_aciún I1~ter-ContiDe?y.~1 _ d~ _Jí.Q.teles (Do J.1inicá.1la), C .por .a., 
¡/v--1./ ~ // e¿ , ~ ~-- ~~ 
por medio del cuB."l se otorE,a a esta Sr.1."<i:,ma,c última por un período de diez 

('10) anos renovable, la exención del '100% (cien por ciento) del pago 

correspondiP,nte al Impuesto sobre la Renta por todos los conceptos 

contenidos en la Ley de l a materia, y sus modificaciones, y/o am1üia­

ciones derivadas por la empresa o persona natural o ju,·Ídica sobre 

actividades enunciadas eri el capítulo tercero de la nism& Ley. Be C'üll 

cedP además a la indicada errpres'1, exer ción de :i..mp 1 
.... estos sobre ·wnen­

tos de capit&l de 13 flisma, sobre la constitución de cowpiiíc nubs·ci L 

ria así Goma de impuestos nacionales y municipeles de ¡~rentes -e es­

pee c;aéulos púol iC'.OS. De ic-ual manen se exo11era a la rr ene Í'>r a i" Co"" -

pélf.ía ele too.os los derechos e inpu8s cos de j mportación y fülenns [l'I'H­

vá...u.P-ncs conexos sobre los art í.culos y "'1terü ler, necesc. rios par·R. sus 

operaciones, incluyen.do n.liTtentor:", r~omestibles, btbidas da cualquier 

clase y ntros q..1c sean necesario i porta1 T'Pra une:, nús efir•ienLe ope-
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

ENTRE: El'Estado Dominicano, debidamente repre­

sentado por el Secretario de Estado de Finanzas, señor 

Reynaldo A. Bisonó, quien actúa de acuerdo con poder 

de fecha 25 de julio de 1978, otorgádole por el Exce­

lentísimo Señor Presidente de la República, de una par­

te; y de la otra parte, la firma "Corporación Inter­

Continental de Hoteles (Dominicana), Co por Ao 11 , debi­

damente representada por su ;Presidente señor José Ma­

nuel Lovatón, dominicano, mayor de edad, casado, de es­

te domicilio y residencia,, portador de la Cédula de 

Identificaci0n Personal N0-•f4512, serie lrao; 

POR CUANTO: El Poder Ejecutivo ha considerado de 

alto interés nacional el desarrollo del turismo en el 

país, habiendo creado las infraestructuras necesarias 

para la consecución de esos fines; 

POR CUA.NTO: A iniciativa del 1-oder Ejecutivo han 

sido dictadas -Leyes y ·Decretos que sirven de incentivo 

al sector privado para la inversión en establecimientos 

hoteleros destinados al desarrollo de la industria tu­

rística; 

POR CUANTO: El turismo en el país ha adquirido un 

especial reconocimiento por los beneficios que aporta a 

su ec.onomía, influyendo favorablemente en su balanza de 

pagos y estimulando otras actividades conexas al desarro-

. llo económico y social; 

POR CUANTO: La firma "Corporación Inter-Continental 

de Hoteles (Dominicana), Cº por A•" propietaria del Hotel 

El Embajador, de esta ciudad, ha realizado cuantiosas in­

versiones para el mejoramiento y embellecimiento, así como 

..... / 
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para hacer de este establecimiento hotelero uno de los 

lugares más atractivos para el turismo en América, por 

lo que se hace acreedora a recibir del Estado Dominica­

no todas las facilidades, estímulo y protección que las 

Leyes brindan a esa clase de inversiones; 

POR TA.i.TTO: En el entendido de que el preámbulo for­

ma parte del presente contrato, las partes convienen lo 

siguiente: 

PRDJlERO: ~or medio del presente contrato el Estado 

Dominicano otorga a la firma "Corporación Inter-Continen­

tal de Hoteles (Dominicana), Co por Ao", por un período 

de diez (10) años, a partir de la aprobación del mismo 

por el Congreso Nacional, renovable por igual período por 

mútuo acuerdo de las partes, la exención del 100% (cien 

por ciento) del pago correspondiente al Impuesto sobre la 

Renta por todos los conceptos contenidos en la Ley de la 

materia, y sus modificaciones, y/o ampliaciones derivadas 

por la empresa o persona natural o jurídica sobre activi­

dades enunciadas en el capitulo tercero de la misma Ley, 

durante el período de exenci6n precedentemente establecidoº 

SEGUNDO: También se concede a la mencionada empresa, 

por el mismo período de diez (10) años, exenci6n de impues­

tos sobre auníentos del, capital de la misma, o sobre la cons­

titución de compañías subsidiarias para la operaci6n del 

hotel, así como exención de impuestos nacionales y munici­

pales de patentes y espectáculos públicosº 

TERCERO: De igual manera, el Estado Dominicano tam­

bién otorga a la firma "Corporaci6n Inter-Continental de 

..... / 
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Hoteles (Dominicana), c. por A. 11 , por el mismo período 

de diez (10) años, renovable, la exoneración de un 100ª& 

(cien por ciento) de todos los derechos e impuestos de 

importación y demás gravámenes conexos; incluyendo el 

arancel, los impuestos unificados y los de consumo inter­

no sobre los artículos y materiales no asequibles en ca­

lidad y precios competitivos nacionales, necesarios para 

la construcci6n, equipamiento, amueblamiento de las ins­

talaciones, así como también la exoneración de un 100% 

(cien por ciento) sobre los materiales, alimentos, comes­

tibles, bebidas de cualquier clase, y otros que sean ne­

cesarios importar para una más eficiente operación del es­

tablecimiento hotelero; 

CUARTO: El Estado Dominicano se compromete a garan­

tizar, a través de las autoridades monetarias, el suminis­

tro de las divisas requeridas para la importación de bie­

nes y servicios que sean demandados por la empresa para el 

desenvolvimiento de sus actividades, así como a garantizar, 

además, la repatriación en su divisa de orígen de toda la 

inversión foránea dentro del hotel, tanto en amortizaci6n 

de capital, intereses y comisiones, como en dividendos, ga­

nancias de capital, participaciones, franquicias y otros 

desembolsos derivados de las operaciones normales del hotelº 

QUINTO: #Las partes convienen en que el presente con­

trato sea sometido a la aprobaci6n del Congreso Nacional, 

de acuerdo con las disposiciones de los artículos 55 y 110 

de la Constitución de la República, por contener cláusulas 

relacionadas con la exención de impuestosº 

SEXTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones 

..... / 
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del presente contrato, y para las no previstas se remi­

ten al derecho común. 

HECHO en dos (2) originales de un mismo tenor y 

efecto, uno para cada una de las partes contratantes, en 

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de 

la República Dominicana, a los veintiocho (28) 

del mes de julio del año 

(1978). 

POR EL ESTADO DOTu INICANO: 

POR LA "CORPORACION INTER­
CONTINENTAL DE HOTELES 
(DOMINICANA), C. POR A.": 

días 

y ocho 



REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, DoNo 
lro. de Agosto de 1978 o 

~ 

Aviso a usted recibo de su oficio Noo00421 de esta misma 

fecha, junto'al cual después de haber sido aprobada por el Se 

nado, remitió Usted a ésta Cámara de Diputados, la Resolució~ 

Aprobatoria del Contrato suscrito entre el Estado Dominicano 

y la firma "Corporación Inter-Oontinental de Hoteles(Dominica 

na), c. por A~, por medio del cual se otorga a ésta última -

por un período de diez (10) años renovable, la exención del 

lOOfo(cien por ciento) del pago correspondiente al Impuesto s2 

bre la Renta por todos los conceptos contenidos en la Ley de 

la materia, y sus modific aciones, y/o ampliaciones derivadas 

por la empresa o persona natural o jurídica sobre actividades 

enunciadas en el capítulo tercero de la misma Ley. 

Esta Resolución fué aprobada ~n celebrada~ y -

remitida al Poder Ejecutivo paryos fines constituciox_~es de 
lu.6 cir. 

/ , 

llluy atentamente le sa:J.,(,.da, ~ 

AAGF/esl. -

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 



On>.J)6 

Doctor 
driano A. Uribe Silva, 

Presid r.t del ..,en.ad.o, 
Su Despacho. 

Sefior Pre idente: 

~ 

anto Do o d Guzm • D. • 
lro. de Agosto de 1978 • 

Aviso ;., usted recibo de su. oficio ?lo.00421 de esta mism 
fecha, junto al eu.al d spu~s de haber sido aprobada por el Se -nado, remitid Usted a 4sta Cámara de Diput dos, la esoluci6n 
probatoria del Contrato suscrito entre el Estado Dominicano 

y la firma "Corporaci6n Inter-Continental de Hoteles(Domin:ic_ 
na), c. por Af, por medio del cual se otorga a ds~a ,Utima -
por un per!odo de diez (10) af:íos renovable, la ex~nci6n del 
l00%(cien por cinto) del p o correspondiente al Impuesto .2. 
br la enta or tOdos los conceptos con~enid sen l Ley de 
la materia, y sus modiflc ciones, y/o ampliaciones derivadas 
por la empre a o persona natural o jur!dica sobre actividad 
enunciadas en el capítulo tercero de la mi Ley. 

Esta Re oluci6n fué aprob da en a i6n c. l br a hoy y -
re tida aJ. roder jecativo p a lo fine con titucionale~ 
lug r. 

uy at ntam nt le saluda, 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Atilio A. Guzm 
Presidente de la e 

z, 
a d Diputado • 

AAGF/eal.-
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SENADO 
RfPL BLI CA DOMINICANA 

StJ_nto Domingo de Guab1 D. lf., 
lro. de agoto de 1~?8.-

00421 

Seflor 
Atilio A. Gusmm Fernhdez, 
Preaident• de la Oátara de Diputado, 
SU DESPACHO.-

Señor !'residente: 

Aprobada por el senado en sesi6n de eata mi!. 
ma techa, plloeae reaitir a u.ate4 para los til'lea conatituoio 
na.les, la anexa Resoluci6~ Aprobato~ia del Contrato suscrito 
entre al Estado Dominicano y 1 firma "Corpor~oi6n Inter-Oon 
tinental de Hoteles (Doainioana), o. por A. 1

•, por medio del­
cual &e otorga a esta Última por un__per!odo e diez (10) --­
afio1,1 r~novable¡ la exenoi6n del 100% ( oien por ciento) del 
pago correapo:dieate al llllpueato aobre la Renta por todos -­
loa concepto• contenidos en JB.Ley de la materia, y suo modi­
:tic cioneH , y/o runrlia~ion s derlv das :por a empre e. o p r­
sona natural o jur1dioa obre actividades enunciadas en el -
capítulo tercero de la misma Ley. 

v •• 

Ateatam nte le saluda, 

Adriano A. Uribe Silva, 
P.r sidente del Senado.-



' , SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTO el Inciso 19 dol Artículo 37 de la. Con.stitución de la Re­
p4blica; 

VISTO el Contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la Xirma 

"Co:rporaci6n Inter•Oontinental de Hotel s (Dominicana), c. por A., n 

.fecha 28 de julio de 19?8.-

RES U El, V E: 

UNICO APROBAR el Contrato suscrito entre el Estado Dominicano de­

bida.mente representado en este acto por el señor R ynaldo A. Bison6, Se 

cretaI•io de Eet~do de Finanzas y la f:i.rm 'CorporaeicSn Inter-Oontinen­

tal de Hoteles (Dominicana), c. por A., por u F~esidente s ñ r Jos, 

Manuel Lovatdn, por medio del cual se otorga a esta dltim por un pario 

do de die~ (10) años renovable, la exenci6n del 100% (cien por ciento) 

del pago correspondiente al Impuesto sobre la R nta por todos los con­

ceptos contenidos en la Ley de la mat ria, y sus modificaciones~ y/o -
ampliaciones derivadas por la empresa o p rsona natural o jur!dic so­

br actividades enunciadas en el capitulo terc ro de. la misma Ley. S 

concede además a la indicada mpresa, exenci6n de impuestos sobre au­

mentos de capital de la misma, sobre la oonstituci6n de oompañ!a subsi­

diaria as! como de impuestos nacionales y. _municipales de patentes d -

e peot!culos públicos. De igual manera se exonera la mencionada Com-
.. 

pañ!a de todos los derechos e impuestos de importaci6n y además gr~v!-

menee conexos sobre lo art!culos y materiales n oesarios para sus ope 
' 

raciones, incluyendo alimentos, comestibles bebidas de cualquier clase 

y otros que sean necesario importar para una más eficiente -peraci6n -

del establecimiento hotelero. 
I 
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ASUNTO: 

~ 

SENADO 
REPUB, ICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 
Res. Aprob. del Contrato suscrito entre el E tado 
Dominicano y la firma "Oorporac16n Inter-Continen-
tal de Hoteles (Dominicana, c. por A., en fecha PAG. 2 
28 de julio de 19?8.-

ENTRE: El Estado Dominicano, d bidamente representado por 1 8 -

cretario de Estado de Finanzas, señor Reynaldo A. Bison6, quien actúa 

de acuerdo con poder de fech 25 de julio de 19?8. otorgádole por 1 

Excelent!simo Señor Presidente de la Repdbliea, de una parte; y de la 

otra parte, la :f'irma "Corporaci6n Inter-Continental d Hoteles (Domini 

cana), c. por A.", debidamente representad por su Pre ident señor -

Jos6 Manuel Lovat6n, dominicano, mayor de dad, casado, de este domici­

lio y residencia, portador de la C&dula de Identificaci6n Personal No. 

4512, Serie 1ra.; 

POR CUANTOS El Poder Ejecutivo ha considerado de alto inter6s na­

cional ,1 desarroll del turismo en l pa!s, habiendo cr ado las i:rifrae 

tructuras necesarias para la eonseeuci6n de esos f¡nes; 

POR CUANTO: A inici.ativa del Poder Ejecutivo han sido dictadas L.! 

yes y Decretos que sirven de incentivo al sector privado para la inve~ 

si~n en establecimientos hotel ros destinados al desarrollo de la in­

dustria turística¡ 

POR CUANTO= El turismo en el país ha adquirido un especial reco­

nocimiento por los beneficios que aporta a su economía, influyendo f ~ 

vorablemente en su balanza de pagos y estimulando otras actividades -

conexas al desarrollo eoon6mico y social¡ 

POR CUANTO: firma "Corporaci6n Inter-Continental de Hoteles -

(Dominicana), O • . por A: propietaria del Hotel El Embajador, -de s ta 

ciudad, ha realizado cuantiosas inversiones para el mejoramiento y e.m. 

bella~imiento, así co o para hacer de esto establecimiento hotelero -

uno -de los lugares m~~ atractivos para el turismo en .Am~ri~a, por lo 

que se hace acr edora a recibir del Estado Dominicano todas las facili­

dades, stímulo y protecci6n que las Leyes brindan a esa clase de - -
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ASU N T O : 

SENADO 
RErUBLICA DOM NICANA 

CONGRESO NACIONAL 
Res. Aprob. del Contrato suscrito entre el Estado 
Dominicano y la firma ncorporaci6n Inter-Conti- PA G 4 nental de Hoteles (Dominicana), e.por A., n f.2, 
~ha. 28 de julio de 1978.-

materiales, alimentos, comestibles, bebidas de cualquier clase, y o­

t ros que sean necesarios importar para una m!s eficient op raci6n -

del establecimiento hotelero; 

CUARTO t El Es·tado Dominicano se co promete a garantizar, a trav 

de las autoridades monetarias, el suministro de las divi as requeridas 

para la importaci6n de bienes y servicios que sean demandados por la 

empresa. para el desenvolvimiento de sus actividades, asi como a garan­

tizar, adem,s 1a · repatriaei6n en su divisa de origen de toda la inver• 

si6n foránea dentro del hotel, tanto en amortiz ci6n de capital, inte­

reses y comisiones, como en dividendos, ganancias d capital, parti­

cipaciones, franquicias y otros desembolsos derivados de las operacio­

nes normales del hotel. 

QUINTO: Las partes convienen en que el presente contrato sea so­

metido a la aprobaci6n del Congreso Nacional, de acuerdo con las dis­

posiciones de los art!culos 55 y 110 de la Constituci6n d la Repdbli­

oa, por conten~r cláusulas relacionadas ccn la exJnci6n de impuestos. 

SEXTO: J.ias partes aceptan todas las estipulaciones del pr sent 

contra·to, y para las no previstas se remí ten al derecho eomdn. 

HECHO en dos t2) originales de un inismo tenor y ei'ecto, uno par 

eada una de l 0·s partes contratantes, en Santo Domingo de Guzm!n, Dis­

trito ecional, Capital de la Repdblica De~i:c...\can~, a los veintiocho(28 

días dBl es de julio del año mil novecientos setenta y ocho (1978).-
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ASUNTO: 

SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 
Res/ Aprob. del Contrato su crito entre el Estado 
Dominicano y la.firma "Oor¡,oraei6n Inter-Contin n-
tal de Hoteles lDominicana) o.por A., en echa PAG. 5 

28 de julio de 19?8.• 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 
•--------··...,. au.-

l?OR LA CORPORAOION INTER­

CO:NTINfil.TT.AL DE HOTELES 

( DOMJNICAHA) , C. POR A. •1 

DADA eu la ... ala ~-G e sioneo del Se ·•e.de • ¡, 1 eio el ongi• eo -ac. o 
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